
La hora Judicial 

CITESE Y MOTIFIQUESE 
Mrpa Hepible 
Lo ave fievo a su Conocimiento Paradox mes de bey, advirimán 
dol de la Obigación Que hena 
Ue señalar domicibojudicia? DBA recibir Iururas hotifica- 
CIONeS de conformidad con jo 
Qe determma da | 
BRALLIO LENIN PEREZ 
SECRETARIO 
JUZGADO DECIMO DE 10 CIVIL DE PICHINCHA 
hay dos seños 
14/4223 
q€__IMMMMIM 

A. 68 E 
JUZGADO DCTAVO DE LO 

CIVK DE PICHINICHA. 
Citación judicial ala señora SUSANA DOLORES GUZMAN CADENA, 58 le hace saber que €n esta judicatura se ha pre- sentado la saunente acción 
ACTOR: Dra. Maria Cecilia 

*OUX Arrráos; 

ASUNTO: Cobro cheque: $ 3.600 dóteres. 
TRAMITE: Verbal mano 
CUANTIA: Usb .000 no Super USD 9 000 y su equva- dente en sucres. 
CAUSA. 391195 £ MT 
JUEZ O Vicente Syiva 
Votara 
SECRETARIA: Sua Alicia Guerón Salazar 

PROVIDENCIAÑ > JUZGADO OCTAVO DE 10 
CIVKR. DE PICHINCHA Quno, 
14 68 marzo de 1995 Las YIROO - VISTOS. Avocol LONOCIMaMo de la presente * 
CAUSA €n mu caridad Ue Juez 
hutar y en vista del sorteo cor- 
+espOndiente -Ls semanas que 
BMec*os es clara y reune los 
demás requisitos de ley: en CONSOCUSACIA, Asa a la res mo 
el trámite verbal sumario.- 
Enmáovese 2 la señora 
SUSANA DOLDRES GUZMAS¡ 
CADENA. una copra de la 
ONmanda y esta Providencia - Adnmtese la documentación 
Presentada. Téngase en tuen- 
M el dorraciko prdicia) ssásisdo. 
En vista del juramento Bxpreso 
de la actora, de DESCONOCA! el DOMO actual de ly ó0smand»- 
88. cit=se-por ta prensa en uno 08 dos danos de Mayor crcy- 
lación de esta Gudad Ue Qutto, 
Coriorme la dispone el An BG 
os! Código de Procedimiento Civil. Citese y nolifiquese () Dr Vicenta Syiva Vizcarra. 
JUEZ 

Jos fines de jey. Previniéndole 
98 le obhigación de señalar 
domicilio judicial para huturas 
naliicariones. 
Srta. Añicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
OCTAVO DE t0 CIVIL DE 
PICHINCHA, 
hay un seño. 
W435 
Kn 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RELA- 
CIONES EXTERIONES 

NATURALRACION DE LA 
SEÑORA MARÍA CATAUNA 
BURBANO JARAMILLO 

De contormaáng con do des- 
Puesto en los arcutos 7 y 8 del 
Replamemo » la Ley UN 

Qe la cudedane colombiana. 
Maris Catslina BURBANO SAPAMAA PY bm tii to "era e -. 

“ii 
Ema. 
Deb- 

= 
7 «wr. - bd con 

ce. PATO, - - verda 

. ñ     

  

el año da 1977 en que Obtwo 
£u msenpción como MIDI 
De acuróo con el ariculo 11 
de la Ley de Naturatización, 
cualquier persona, natural o 
Juridica, podra presentarse sl 
Ministerio de Relaciones 
Extecores para Oponerse Hun- 
damemadamente- a la conce 
sión de la naturahración solkc+ 
tada 
Outta, a 24 de octuore de 1994 
Jere Marchan 
MIMSTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES. 
ENCARGADO 
tas1a 
€ 

A osiE 
JUZGADO DECIMO SEXTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCMA 

EXTRACTO 
Actor: ROSARIO COBACAN- 
GO 
Trámite: PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADOUNSI 
TIVA DE DOMINIO" de un lote 
08 derrena situado en el sector 
"Senta Rii” de la Parroquo de 
Tupigació, cuntón Pedro 
Moncayo. — provincia de 
Pichiecha. 
Conna INDETERMINADA. 
CAUSA: N* 90-93 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEXTO 
DE LO CIVIL DE PICHIICHA - 
Tabacundo 6 ds Pp de 
1993 - Las 10h00 - VISTOS - 
Ávoco conocimiento de le pra- 

  

uuu te 

sente Cavsa en mi caridad de 

Just Hitular legalmente pose- 

sionaro, la demanda que nnte- 

cede calibicánriola de clara y 
completa se la acepta al trámata 
orámario previsto por la Ley 

En consecuencia, chese m los 

presuntos y desconocittos de 
propselarros del brian mediante 

pubbcaciones en uno de los 

periódicos de la ciudad de 
Qune da acuerdo a to que 
estabiec» el An B6 del Códbgo 
de Procedermento Cru. clase 
al seño: Director Ejecutivo Ue) 

IERAC. Mediame Depseomorio 
Buno de los señores Jueces de 

do Civil de Cuno: 1ángase en 

cuenta la cuantía fiada: el 
domiciho señalado para recibir 

meliticaciones asi como la 

Sutorización conferida 8! 
Abagado detensor Dr. 
Washigton Veloz Camacho. 
iescribase esta demandas en el 
Registro de la Propiedad de. 
aste cantón, para lo cual 
notífiguese al funcionario 
Fespectivo; y en cuaimrer día y 
hora hába comparezca a esta 
judicatura ta actora y reconazTa 
el juramento manifestado. 

Motifiquese y citese f) Juez. 
Abogado Pedro Gaibor Gabor. 
Abogado, Pedro Gabo: Galbor 
B intrascrito sacretano que cor- 
titica lo que pongo en su 

irmento y del púbhco sn 
penerat para tos fnas de ley. 
Tabacundo, 20 de marro-de 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

E y QUITO + MIERCO sE 

1985 Cenifica. 

UU. Mario Javier 

SECRETARIO 

E 
JUZGADO VIGESIMO 

PRIMERO DE 10 CV DE 
PICHINICHA. 

CITACION A VILMA MARIA 

LARA BATALLA. 
JUICIO: No 3372-95 QY. 
ADMINISTRACION DE 
BIENES. 
ACTOR LAURA MAGDALENA 
OBANDO GUEVARA VDA DE 
LARA Y NELY NARCISA LARA 

OBANDO 
DEMANDADO: VILMA MARIA 

LARA BATALLA 
CUANTIA INDETERMINADA. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Ovito, 21 de 
frarzo de1995.- is O9NOO - 
Avoco conpcirmento de a pre 
Sente causa, en virtd de haber 

Cenocido e! asunto principal. 
En lo prmcipal, la demande 

Bnisrior es clara, precisa y 

reune los renuistos de Ley De 
contormidard con el Art 689 del 
Código de Proceseniento Ci 

chose a los herederos que 
hubieren sáquirido te posesión 
electiva de los brisnes del 

- 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE JAIME ERNESTO SORIA 

ARCINIEGAS J.E.S.A. CIA. LTDA. 

, 

t 

Se comunica al público que la compañía 
JAIME ERNESTO SORIA ARCINIEGAS 
J.E.S.A, CIA. LTDA., aumentó su capital en Sí. 
2'300.000,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Noveno del cantón Quito el 27 de febrero de 
1995. Fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución N* 
95.1.1.1.1104 de 30 de Marzo de 1995 

El capital actual de S/. 3'000.000,00 está dividi- 
do en 3.000 participaciones de S/. 1.000,00. 

Qu 

LUVI' UR TYALLOS VASQUEZ 
SENERAL 

——B-AB 

rs 

) de marzo de 1995 

RE 

    
    

Quico - £tuador 
NFISA Bn 

judicial que $ 

parscintes. ) 
vmentyción 
Para da junta: 
mayo del mba 
15596. ena 
Hógre saber 
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o o o -* Dr, Jaime Aillón Alda: 
coalición   
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4 ,-AUMENTO DE CAPITAL Y RE-- En la ciudad de San Francisco' de 

5? FORM .DE ESTATUTOS - - : Quito, capital de la República - 

6 > - del Ecuador,- hoy día LUNES VEINTE | 

y | OTORGADO POR: _ - YSIETE DE FEBRERO DE MIL" NOVECIEN 

a | "JAIME ERNESTO SORIA AR TOS NOVENTA Y CINCO, "ante mí, doc 

p | <INIEGAS -— JESA -. COMPA - tor Gustavo Flores Uzcátegui, No 

so] -ÑIA LIMITADA > tario Noveno del. cantón Quito, - 

ap comparece el señor Licenciado JAI 

| FEPRESENTADA POR: > - ME ERNESTO SORIA- ARCINIEGAS; ciu 

1|_ Lcdo. Jaime Ernesto So dadano ecuatoriano, mayor de edad 

14 ria Arciniegas o - - domiciliado en esta ciudad de Qui 

15 E to, casado, por los derechos que 

m6] CUANTIA: o Ml representa en su calidad de Geren 

mi 2*300.000,00 * te General dela compañía "JAIME- 

1 ] A ERNESTO'SORIA ARCINIEGAS -JESA-- 

sol DI: COPIAS COMPAÑIA LIMITADA", conforme lo 

20| acredita con copia certificada e 

a |inscrita de su nombramiento que -se agrega como habilitante, a 

2 latien ad hoñocer doy “fé, el gue libre y voluntariamente me so 

mjlicita Chanezeve a: escritura pública el contenido de la minuta 

2| que me Melonta-y queres del tenor siguiente: "SE Ñ.O-R -- 

[NO T_A ON: - "En el registro de escrituras públicas:a su'- 

2Ñ| “Argo, sirdase insertar una gue contiene la Reforma de Estatu | 

zi[ tos y Aumente de Capital, otorgada de conformidad con las si- 

a[guientes cláudulas _PRIMERA.-_ COMPARECIENTE: A _la celebra 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI - 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

ción de este instrumento comparece el señor licenciado JAIME . 

  
ERNESTO SORIA ARCINIEGAS, por los derechos que representa en 

  
su Calidad de Gerente General y por tanto representante legal 

  

  

de "JAIME ERNESTO SORIA ARCINIEGAS -JESA- COMPAÑIA LIMITADA", 

tal-como' lo:demuestra- ton” copia auténtica y certificada e ins 
  
crita «desu nombramiento que se agrega como habilitante. El 

  
compareciente es-de nacionalidad ecuatoriana, Licenciado en -. 

  
Administración de empresas,. casado y domiciliado en esta %-- 
  
dad de Quito, legalmete.capaz para contratar y obligarse, pa- 
  
ra solicitar el. Aumento: de Capital y Reforma de Estatutos de 
  
su representada, tal como lo ha dispuesto la Junta General de 

  
Socios. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1) Mediante escritura pú- 

s   
blica, celebrada ante el doctor Jorge Avecillas Rentería, Nota 
  
rio Vigésimo Cuarto del: cantón Quito, el primero -de agosto de 

  
mil novecientos ochenta y tres, se constituyó en esta ciudad 

  
de Quito y domicilio en ella, "JAIME ERNESTO SORIA ARCINIEGAS 

  | -JESA- COMPAÑIA LIMITADA", la misma qu legalmente -insri. . la ; que fue Jegalmente a 

ta-en el kegistro Mercantil.de este cantón, y bajo el número 

  
Mil nueve, el seis-de.-.octubre de.ese mismo año. ,2) Mediante 

  
escritura pública celebrada ante el doctor Efraín Martinez Paz 

  
Notario Tercero del cantón Quito. el. veinte y cuatro.de febrero 

    de: mil novecientos ochenta y_ocho; bajo-extracto número Mil-- | 

treinta y cinco, se inscribió:en el Registro Meréantil el trei 

nta de.agosto de mil novecientos noventa, el aumento de capi- 

tal.de Trescientos mil sucres a Setecientos mil;.sucres y la - 

pertinente Reforma de Estatutos...-3) .La Junta General extra-. 

ordinaria y universal de socios, celebrada en esta ciudad de   
  

-6l Dieoiseis de-enero-de Milinoveciento 

   



  

   

  

    

    

          
      

y AArÍA $e, 3- 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEG 
o NOTARIA NOVENA CANTON QUITOR 

a =- 2. - NA 

AIME - 4 co, resolvió el aumento de capital, la reforma Y Ln yisdQiÑRCA já 
rn” 

N Quito - Ecuador 
a en cial, aumento del tiempo de duración de las dienidades y como 

legal consecuencia de esas resoluciones las reformas pertinentes en 

ADA”, el Estatuto Social, copia-certificada de la: mencionada acta, 

> ins se agrega como documento habilitante. .TERCERA.- -OBJETO S0O-- 

El CIAL: —. En cumplimiento a-lo resuelto en:la mentionada Junta: 

General de Socios, se procede a aumentar un inciso enla CI1Á 
  

  usula Sua rta de los: Estatutos de la compañía, quel 

  

dirá: "la compañiáz iodrá asumir representaciones de firmas ql 

    

  

    

  

    

  

  

  

  

de — empresas nacionales o extranjeras e Intervenir a: su nombre y -L 

de | : representación en. cualquier: tipo de actividades comerciales y 

pá li asuntos legales, como por ejemplo mercaderia de suministros de 

ota”. E oficina, computación, prestación de servicios especializados E 

dels en las que sea requerida.". CUARTA.- AUMENTO DE CAPITAL: Pa-|. 

do E ra estar conforme a las normas legales referentes al capital -L. 

AS É social de las compañías de responsabilidad limitada y cumplien] 

do lo dispuesto en la Junta General de Socios referida en los*|     
9 Antecedentes, se aumenta el capital social de la compañía en 
  

le ¿¿W]DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES ( SY 2'300.000,00 ), median 
        

  

  

  

      
az e te el aporte exclusivo que hace el socio licenciado Jaime Er- 

ro 5 nesto Sprila Arciniegas, según se desprende de: la nota de: depó + NM 

- síto bdntdrio y registro contable de ingreso, Ssegún.se refleja o. AA 

Hi , adenás le dle Estado de Situación Financiera, copias de cuyos- 

documentos de agregan a esta escritura y que constan en la-con 

tabilidad Ma empresa. Se hace constar expresamente, que - m — - 

y los socios Jhan renunciado asu derecho preferente en la suscri | 

y ción de lak nuevas articipaciones, según consta en el acta - 

y Ñ * Junta de' gcio : e idas en _con 3 i 2 =     
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_dificarse la Cláusula 

- . DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
y - NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

- 

Sexta de los Estatutos - 

  
Sociales por el siguiente tenor: "CAPITAL SOCIAL: El Capital 
  
social de la compañía es de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido 
  

en tres 11 participaciones de un mil sucrés cada una, las cu 
  
  

ales se encuentran suscritas y pagadas en el ciento por Cien-| 
  
  

to y que queda integrado de la siguiente manera: - JAXME ER 
  
"NESTO SORIA ARCINIEGAS, Dos'mil novecientas 'ochenta "participa 

ciones de un mil -sucres cada una, dando ún“totál de Dos milo 
  
nes novecientos 'ochenta mil sucres ( Y 2'980.000,00 ); vi- 
  
CENTE SORIA ARCINIEGAS, Diez partitipaciones de un' mil sucras 
  
cada. una, dando<un total: de Diez mil: sucres ( Y :103000,00 ); 
  

- ROSARIO SORIA ARCINIEGAS, Diez participáciones de un mil - 
  3 

sucres Cada una, es decir Diez'mil “sucrest ("Y 10.000',0b 3 - 

  

  

El compareciente bajo juramento expresa que los datos conta- 

bles de capitalización y los que:constan en el cuadro de inte 

gración-son verdaderos y señala que la compañía está BAJO EL. 
  7 

CONTROL PARCIAL... :QUINTA.- DURACION:DE DIGNIDADES: Cumplien 
  
do.lo dispuesto por la Junta General de Socios, se amplía el 
  

tiempo de dunación tanto del Presidente comó del Gerente Ge- 

en consecuencia se reforman las C1áÁ 
. *. zo 2 

neral :en sus funciones. 

Mñsulans cc vigésima Terteray 

sima Sexta de los Estatutos Sociales, en las que en 
e . 

la Vi gé- 

vez de "dos", deberá constar la palabra MCUATRO". Se hace - 

constar que todos 'los socios son de. nacionalidad ecuatoriana, 
- . o > 

mayores de edad, casados y dómiciliados en ésta ciudad de Qui “> 

De” od ,, “ - a y - nr .' na? - > 

to.- Usted señor Notario,-se- servirá agregar las demás cláu- 
.- 

  

sulas de estilo conducentesral perfeccionamiento de este ti--     AQUI ULA 
  

pa de escrituras públicas."- ¿5 HAS TAS 
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MINUTA, la que se halla firmada por el do +BDr Jima dillós Alhán 
a 

' 

rango Vela, profesional con matricula número Mil ochocientos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

y | Poventa y siete del Colegio de Abogados de Quito, la misma - 

4 | que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal 

¿ [| Puesto que para su otorgamiento se han observado todos los pre 

s | ceptos legales y reglamentarios del caso. Leida que le fue - 

7 integramente al compareciente, se afirma y ratifica en todo - 

a | Contenido, firmando para constancia en unidad de acto junto -- 

y | conmigo el Notario, de todo lo cual doy fé.- 

1o| — 

11 yo 

12 Y A 

Ledo.: Jaime Ernesto Soria Arciniegas, 3] 

Colo FO lio ton. a 
14|_- C. de ve. Ñ e 4 

15 SIRMADO.- Dr. Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno del + 

16 zantón Quito.- "a. > - 

17 D 7 
<= 

18 o . 

19 c 

20 U 
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AV. 6 DE DICIEMBRE 6881 Y AV. DE LOS SHYRIS 

CABLE JESA - TELEFONO; 455-628 AS | . 
SS JESA C.LTDA. UL U 

= —  CCFin CERTIFICADA = 

  

. : r. Jai > ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL CELEBRADA POR" + ula Aillón Albán 
LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "JAIME ERNESTO SORIA 

ARCINIEGAS -J.E.S.A.- CIA..LTDA.” DEL 16 DE ENERD 
DE 1.995 

=n esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día lunes DIECISEIS qe ENERO de- mil novecientos noventa y 

cinco, siendo las-dieciocho horas treinta minutos, en el local donde 
tunciona y tiene su domicilio la compañia, calle Alonso Donoso Nro. 198 

y Cap. Rafael Ramos, Planta Alta, Urb. "la luz”, concurren los socios de 
la compañía. Actúa como Presioente de la Junta, el Presidente titular 
ce la comoañía, Aro. ERNESTO CARDENAS AVILES, y tomo secretario de la 
misma. el Sr. JAIMZ ERNESTO SORIA A., el Serente General de la misma. 
Previamente a iniciar la reunión el señor Presidente nice constatar la 
bresentdia e 105 s3c105, con indicación de sus participaciones sociales, 
a evecto de lo cual; se comprueba: PRESENTE el Sr. JAIME ERNESTO SORIA 
ARCINIEGAS, oropietario dae seiscientas ochenta carticipaciones de un mil- 
Sucres Cala una, es Cecir de seiscientos ochenta mil sucres; PRESENTE el 
Sn. VICENTE SORIA ARCINIESAS, propietario de diez participaciones de un 
til sucres Casa Uña, es cecir de ciez mil sucres; y, PRESENTE la Sra. 
ROSARIO SORIA ARCINIEGAS DE CADENA, propietaria de diez participaciones 
Se un mil sucres Caca una, es oecir de diez mil sucres; como 
consecuencia de lo anotado, se verifica la presencia del' ciento por 
ciento del capital social 0e la compañia, por lo tanto y bor las 
resoluciones a tomar, aceptan y deciden dar a esta Junta eb-carácter 
ademas 0e extraordinaria el de UNIVERSAL. La Junta General ha sido 
convocada de manera directa y personal a cada uno oe los socios, para 
conocer y resoiver sobre el siguiente Orden del Díaz - 1. Decisión 
az los socios de REACTIVAR a la empresa en el ciro de 5us negocios; Z.- 
Reforma de Estatutos, básicamente en lo referente al Objeto Social para 
transformarse en Tepresentante de varias empresas y firmas nacionales y 
extranjeras; 3... Aumento de capital a una Suma: ne menor de TRES 
miliones de sucres; y la correspondiente Reforma de Estatutos; 4.- 
Reforma de1 Estatuto, en relación al tiempo de duración de las dionidades 
en el cesempeño de sus Cargos. este Orden del Día, 
modificación alguna, es aprobado unánimemente por los socios 
concurrentes. En relación al PRIMER -PUNTO del Orden del día, el 
Presidente de la Junta, manifiesta que comp es de conocimiento de todas, 

desde. 1.972 
2macamente, lo que ha ocasionado due la economía de la misma se haya 

ermada en gran «parte, al punto de oue Osbemos tomar la decisión 

e Carlile un.  ruevo impulso y actualizarmos O simplemente 

per. Ante esta perspectiva, el Sr. Jaime Soria Arciniegas, 

la ras ha tenio un movimiento muy  limitaoo 

       

   

  

    

para efecto. —Tal- aoción es aceptada y aprobada por unanimidad por 
Concurrentes a la Junta. Se pasa de inmediato a tratar el 

SEGUNDOAPUNNI del Grden del Día, en relación a la amolisción del Objeto 

Social, 41 respecto el Presidente de la Junta, manifiesta que en vista 
oe las cilamstarcias de trabajo es necesario aumentar la posibilidades 

os da empresas El socio Vicente Soria apoya la moción y el 5r. Jaime 
tte concreta el punto manifestando due, por tener ofertas de 

nes extranjeras es necesario aoregar esta posibilioad al 
Objeto Social. Se decide por UNENIMIDOD la ampliación solicitacaz por 

lo mesmo aceoten due a la Claúsula Cuarta o los 

sin



  

Lo 

, Estatutos de la Compañía, protocolizados ante el DR. Joroe fvedlla 
«Renteria, Notario Vicésimo ausrto del cantón Quito, el 1 de agosto de 
1.73 e inscrita el 6 de octubre -de ese año:- OBJETO SOCIAL, se le 

egregue el siguiente párrafo: "La compañía podrá asumir representaciones 
Ge firms O empresas nacionales o extranjeras e intervenir a su nasbre 
y representación en cualouier tipo de actividades comerciales y asuntos 
legales, com por ejemplo rercaderia de «suministros de oficina. 
combDutación, Drestación 02 servicios especializados, en las 0Ue 5=2 
TeQuerida.” -- A continuación. se pasa a tratar el TERCER FÚNTO 

del Orden del Dia; el socio Jaime Soria Arciniegas, manifiesta QUe es 
fecesario aumentar el capital social de la compañía, no sólo poras el 
cap1ital actual resulta extremadamente bajo para esta época sino taeier 

porque conoce que están vicentes -las regulaciones fijando como cemtal 
míñico de las compañías en dos millones de sucres, en consecuencia 110€ 
se amente el capital social a TRES millones de sucres, haciendb un 
incremento de DOS millones trescientos mil sucres que sumados a lOs 
existentes, da esa cantidad. Sugiere que el incremento se haga en 

proporcion matemática sobre los montos de capital suscritos v: paganos. 
toma la palabra el socio Vicente Soria A. y manifiesta que no es de su 

interés incrementar sus participaciones en la empresa, igual obipión 
manifiestan la Otra socia Rosario Soria, en consecuencia los dos Socios 

RENUNCIAN EXPRESAMENTE a su derecho referente al incremento del camtal 

social, sin embaroo. autorizan aque se lo haoa a nombre del socio Jae 
Soria Arciniegas, auien agraoece la confianza v pide se haga constar en 

el acta, aque el incremento se hará en dinero en efectivo con depósito en 

la GQuenta corriente de la compañía J.E.S.A. CIA. LTDA... que servira 

adamás para incrementar la cuenta corriente y capital de la eampress. 

En consecuencia de lo resuelto cor la Junta, debera modificarse la 

"Claúsula Sexta oe los Estatutos Sociales, quedando “* 1 

sigiiente tenor: "CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañí. 3 

oe TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en tres mil particivaciones x un 
mil sucres cada una, - las cuales se encuentran suscritas y 'papadas e el 

ciento por ciento, Y queda inteorado de la siquiente manera: 

- Jaime Ernesto Soria Arciniecas, 2.980 participaciones de $ 1.000 
cada uña, dando un total de Dos millones novecientos ochenta mil 

sucres ($ 2980.000.00); 

- Vicente Soria Arciniegas, 10 participaciones de $ 1.000 cada Uña, 
dando un total de Díez mil sucres ( $ 10,000,00); 

= Rosario Soria Arcinieoas, 10 participaciones de $ 1.000 cada Una. 
es decir Diez mil sucres ( $ 10.000,00 )j¿” 

Covia certificada de-la presente acta de Junta de Socios, será documento 
habilitante para la escritura cue contenos las referidas reformas. 

Por último, se pasa a considerar el CUARTO y último punto del orden del 
Ola, el oe se refiere al incremento del tiempo de duración de dignidades 
Y rebresentantes; al respecto, el Sr. Vicente Soria, manifiesta que las 
cestiones realizadas por los personeros han sido altamente satisfactorias 

y pioe que se awente a cuatro años el tiemoo de duración del Presidente 

oi Serente General, puesto que es molestoso para todos el renovar cada 

dos 2505. La Junta por UNANIMIDAD acepta la proposición y en . q
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   consenuencia se vretcrma tanto leCláusula 
TerceracomolaVigésinma Sexta, 
*o0s” deberá constar la palabra "CUATRO"; 

  

Sin cue se tenos nada más que tratar y habiéndose discutido y resuelto 

todos los puntos de due constaba la agenda, el Presidente actuante 
declara concluida la Dresente sesión Ge la Junta General de Socios de 

ía compañías “JAIME ERNESTO SORIA ARCINIEGAS -— J.E.S.A.- CIA. LTDA”. 

Siendo las veinte y un horas, se conced= un receso para redactar el 

ecta. Reunidos mievarente los socios a las veinte y 00s horas, Se 

procede a dar lectura al acta completa y siendo que todos los socios 
están de acuerdo y conforme con las decisiormes tomedes en ella, firman 

por triplicado, y Dor tratarse de Junta Extraordinaria y Universal, touos 

ellos que representan el ciento por ciento del capital suscrito y 

pasado;" e 

. HASTA AQUÍ El ACTA DE LA JUNTA, firmado) Ara. Ernesto Cárdenas 

Aviles. firmado) Vicente Soria Arciniegas. firmado)” Rosario Soria 
érciniegas de Cadena.- Firmado) Jaime Emesto Soma ÁÉrciniegas.—. 

RAZON: Siento como tal, aque la comia del 

Acta de la Junta de Socios ale anteceo»z, *s igual 

al original, la misma cue Tebusa en el Libro 0 : 

Actasioe la compañia JAIME ERNESTO SORIA ARCINIEGAS 
ZJESAA CIA. LTDA. del 16 de enero de 1.995. 

QUITO] 7 de febrero de 1.975, o 

  

> A AZ 
-— Jaifmé E. Soria Árcinievas, 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Gerente beneral 
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Quito, 39 de sarzo de 1994 

Señor Licenciedo 

Jains Ernesto Soria Arcínicgas 

Presente 

Distinguido señers 

La Jente Sensral de Socios da la Toapeñla "JAIME £2NES 
TO SORIA ARCINIEEAS* J.E.Srñs CIA. LIDA., reunida el 30 de narza del a- 

ño sa carso, decidió par anyoris,- nonbrar a ustad, Corente Gensral de ia 

Cozpañía por el pozfodo de dos años, con todas las facultades y stridu- 

cíonos que le confiere la ley y los Estatutos Socísles. 

" "Ejorcerá la representación judicial y extrujudicial de 

la Conpañía. 

En caso da susencia, falte o impedimento teaporsl, le 

tesoplazará el Presidonte. - 

Particular que os es cuy grato poner en su conocinien- 

to para los fines legsles del caso. o 

Fecha de constitución: 05.10.83. 

Fecha de inscripción: 06.10.83. , 

: a — Atentanente, 

] 

     

    

i 

Arq. Ernesto Cáróónas 2. 

PRESIDENTE. 

ACTA DE POSESIONe: El señor Licenciado Jalas Ernpato Soria Arciniegas, - 
ebidasente notificado, aceptó la designación ds Carenta Consral ds "3AL 

E ENNESTO -SORIA ARCIMIECAS" -J.£.S.hñ. CIA. LTDR., y ee posesionó del " * 

ca” 
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rg. Ernesto Cárdsn A. 
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Lego. Jaino Ernesto Soría A.
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

  

í ... 
o du, 

a 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero 

esta PRIMELA COPIA CERTIFICADA, debidamente firma- 

da y sellada, en el mismo lugar y fecha de su otorga - 

miento.- 

  

DR. GUSTAVO FPLOKES UZCATEGUI 0200 E 

NOTARIO 92 DEL CANTON QUITO A 

- ' 

RAZON: Siento por tal, que con fecha de hoy y dando cum 

plimiento a lo dispuesto en el Artículo Secundo de la Resolución 

Nro. 95.1.1.1.1104, expedido por el doctor Juan Carlos Arizaga, 

Intendente de Compañías de Quito, el treinta de marzo de mil no- 

vecientos noventa y cinco, tomé debida nota al margen de la es- 

critura matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la compañía JAIME ERNESTO SUKIA ARCIAIEGAS -J.E.Sohom CIA. LTDA. 
otorgada el veinte y siete de febrero de este mismo año, en esta | 

misma Notaria Novena y contenida en la escritura que precede.- 

Quito, siete de abril de wi” entos noventa Pinos .- 
   
     

UN Dr. Gustav lores Uzcátegui; , . 
: NOTARIO 9no. DEL CANTON QUIETO” Ef 

A VE, ECUADOR a , 

¿se y A   
e e o . 2   O A + per



14 
yo hd 

o RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el doctor Juan * 

Carlos Arizaga G. Intendente-de Compañías de QUito, median- 

te resolución No 95.1.1.1.1104 de 30 de marzo de 1995, de su 

Art. Segundo tomé nota al margen en la escritura Matriz de la 

aprobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos en 

la Compañía "Jaime Ernesto Soria ARCINIEGAS J.E.S.A. Cia. Ltda. 

resuelta en el Art. Primero de ante dicha resolución de confor: 

midad con los términos 1 constantes sen las copias que antece- 

den.-Quito, a trece de abril de mil noveciamntos noventa y cinc: 
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del 

RAZON: Dr. Jaime / "OR , Notario Cuañto 

ón un HRYTÍFICA y da FE, de que el ARTO QUO > A -DÓCUM nto ffecede JES FIEL COMPULSA 
Cop a que 9/puso a mi vista. Én 

  

. + REPUBLICA DEL ECUADOR o 50013 yaotaria q,, <Y- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 95.1.1.1, 1 

  

- JUAN CARLOS ARIZAGA G. l nr 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO Dr Jaime Aillón Albán 

Quita - Ecuador 

CONSIDERANDO 2 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía JAIME ERNESTO SORIA ARCINIEGAS J.E.S.A. CIA. LTDA. otorgada 

ante el notario Noveno del cantón Quito el 27 de febrero de 1995 juntamente 
con la solicitud para su aprobación: - 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 
emitido informe favorable para su aprobación; 

oo 
t
t
 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR -el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía JAIME ERNESTO SORIA ARCINIEGAS J.E.S.A. CIA, LTDA. en 
los términos constantes de la referida escritura y, dísponer que un : 

extracto de la escritura se publique, por una vez, en uns de los periódicos 
de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los notarios Noveno y Vigésimo Cuarto 
tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba 

y. de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción 
al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 30 E 22. 
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